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Un domingo cualquie- 

ra, mientras tomamos de- 

sayuno en familia o pasea- 

mos por el parque, un so- 
nido rompe la calma: se 
trata de una notificación 
del celular, o quizás un co- 

rreo electrónico del traba- 
jo que grita: «urgente», tal 
vez un mensaje pidiendo 

un informe o una llamada 
inesperada que nos de- 

vuelve, aunque sea men- 
talmente a la oficina. 

Vivimos en una época 

en que estar ocupados 
parece un signo de éxito, y 

donde la hiperconectividad 
nos exige estar siempre 

disponibles. Sin embargo, 
en medio de esta vorági- 
ne, olvidamos algo en ver- 

dad muy importante: el 
descanso es un derecho 
humano esencial. 

El derecho al descan- 
so está reconocido en el 
Artículo 24 de la Declara- 
ción Universal de Dere- 
chos Humanos, que se 

refiere a él y señala que 
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El derecho al descanso: ¿vivimos para 
trabajar o trabajamos para vivir? 

  

toda persona tiene dere- 
cho al disfrute del tiempo 

libre, a una limitación ra- 
zonable de la duración del 
trabajo y a vacaciones pe- 

riódicas y pagadas. 
En Chile, nuestro Có- 

digo del Trabajo regula la 
jornada laboral, los des- 

cansos diarios, semana- 
les y las vacaciones (artí- 
culos 34 a 38 y siguientes 

de dicha norma). La jorna- 
da ordinaria no puede ex- 

ceder de 45 horas sema- 
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nales y debe distribuirse 
en un máximo de seis 
días. por ende todo traba- 
jador tiene derecho al me- 
nos, a un día de descanso 
semanal. 

Además, en abril de 

2023 se promulgó la Ley 
N? 21.561, conocida como 
ley de las 40 horas, que 
reducirá la jornada laboral 
ordinaria de 45 a 40 horas 
semanales de manera 
gradual en un plazo de cin- 

co años. Este significativo 

avance busca que los tra- 

bajadores tengan más 
tiempo para descansar, 
compartir en familia y cui- 

dar de su salud mental y 
física. 

Con la pandemia y el 
auge del teletrabajo, se 

volvió aún más evidente el 
desafío de separar el tiem- 
po laboral del personal. La 

Ley N* 21.220, que regula 
el trabajo a distancia y el 

teletrabajo en Chile, incor- 
pora el «derecho a la des- 
conexión», es decir, el de- 

recho a no responder men- 

sajes, llamadas o correos 
fuera del horario laboral. 

Aunque esta normativa 

existe, su aplicación prác- 
tica es aún incipiente. Mu- 

chos trabajadores siguen 
sintiéndose presionados 
a contestar «fuera de 
hora» para demostrar 
compromiso o evitar repre- 
salias. Esto se transforma 
en un ciclo agotador, don- 

de la línea entre la casa y 
la oficina desaparece. 

La falta de descanso 
no solo nos agota física- 
mente sino que tiene efec- 

tos profundos en nuestras 

emociones y en la salud 
mental: aumenta el estrés, 
favorece cuadros de an- 
siedad y depresión. Ade- 
más, disminuye nuestra 

capacidad de concentra- 
ción y nuestra creatividad. 

El derecho al descan- 
so también es clave para 
la vida familiar y social, nos 

permite compartir con 
nuestros seres queridos, 

padres, cónyuges, hijos, 
cultivar amistades, cuidar 
de nosotros mismos y re- 

tomar pasatiempos o acti- 

vidades que nos llenan el 
alma. Descansar no es 
perder el tiempo, es inver- 

tir en bienestar. 
Tal vez, aún necesita- 

mos un profundo cambio 
cultural donde el emplea- 
dor comprenda que un tra- 

bajador que ha descansa- 
do adecuadamente es 
más feliz, proactivo y efi- 

ciente. A su vez, los traba- 
jadores deben también 
atreverse a ejercer este 
derecho sin culpa, com- 

prendiendo que es parte 
de nuestra condición hu- 

mana. 
Desde el ámbito jurídi- 

co, la ley de las 40 horas y 
la ley de desconexión son 

pasos importantes, que 
deben ir acompañados de 

fiscalización por parte de la 
autoridad para así educar 

y promover su cumplimien- 
to efectivo. No basta con 
reducir en el papel la jor- 

nada laboral si en la prác- 
tica seguimos contestan- 

do mensajes fuera de ho- 
rario o trabajando durante 
los fines de semana. 

Este domingo, mien- 

tras lees estas líneas, haz- 
te una pregunta: ¿cuánto 
de tu tiempo pertenece 

realmente a tu vida y cuán- 
to se lo entregas al traba- 

jo? 
El descanso no debe 

ser un privilegio reservado 

para unos pocos, sino un 
derecho que nos permite 
reconectarnos con lo que 
realmente somos y ama- 
mos. 

Al final del día, no se tra- 
ta solo de vivir para traba- 

jar, sino de trabajar para 
vivir 

  

La responsabilidad parental ante 
los actos delictivos de los menores 

En los últimos años 
hemos sido testigos de un 

fenómeno alarmante: la 
participación de menores 
de edad en hechos que, 

por su gravedad, revisten 

carácter de delito. 
Desde robos y agresio- 

nes hasta delitos de ma- 
yor connotación social, es- 
tos casos no solo conmo- 
cionan a la comunidad, 
sino que también plantean 
preguntas profundas so- 

bre la función de la fami- 
lia, el rol del Estado y la 

responsabilidad que asis- 

te a los padres. 

Desde una perspectiva 
jurídica, el ordenamiento 
chileno ha consagrado una 

serie de normas relativas 
a la responsabilidad pa- 

— ano 

rental. 
El artículo 2323 del Có- 

digo Civil establece expre- 
samente que los padres 
son responsables de los 

daños causados por sus 

hijos menores que habiten 
con ellos, en virtud de la 
responsabilidad por el he- 

cho ajeno. Esta responsa- 
bilidad no solo es civil, sino 
que también puede tener 

alcances en la esfera pe- 
nal cuando se configura la 

omisión de deberes de 
cuidado o vigilancia, sobre 
todo en casos reiterados 
o especialmente graves. 

Adicionalmente, la Ley 

de Responsabilidad Penal 
Adolescente (N” 20.084) 
establece un régimen es- 
pecial para los menores 
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entre 14 y 17 años, reco- 
nociendo su capacidad 

penal, pero con énfasis en 
la reinserción. Sin embar- 
go, este sistema no exime 

a los adultos responsa- 

bles del entorno de un 
adolescente de enfrentar 
consecuencias cuando 
han fallado de manera sis- 
temática en sus deberes 
parentales básicos. 

Desde el ámbito so- 
cial, debemos comprender 

que los menores no ac- 
túan en el vacío. Son pro- 
ducto de entornos que los 

moldean: hogares, escue- 

las, barrios y redes socia- 
les. La ausencia de lími- 
tes, la falta de afecto, el 
abandono emocional o la 
permisividad excesiva 

pueden ser tan determi- 
nantes como la marginali- 

dad o la violencia estruc- 
tural. No basta con seña- 
lar al joven infractor; debe- 

mos mirar también a quie- 

nes debieron guiar, educar 

y contener. 
Hoy más que nunca, es 

urgente volver a colocar a 
la familia como núcleo ac- 
tivo de formación valórica, 
afectiva y cívica. Ser padre 
o madre no es solo un títu- 
lo biológico: es un com- 
promiso activo y diario con 
la educación emocional y 

ética de los hijos. Así tam- 
bién, el Estado y las comu- 
nidades locales deben 
ofrecer herramientas rea- 
les de apoyo a las familias 
vulnerables, desde la edu- 
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cación parental hasta la 
salud mental. 

No se trata de crimina- 
lizar la paternidad ni de 
sobrecargar a los padres 

con culpas ajenas. Se tra- 

ta de reconocer que detrás 
de cada menor que cruza 
el límite de la legalidad, 
hay una historia que co- 
mienza mucho antes del 
delito. Una historia donde, 
muchas veces, la omisión, 

la negligencia o la indife- 

rencia adulta son los pri- 
meros eslabones del quie- 
bre. 

El desafío es claro: for- 
talecer la corresponsabili- 
dad entre familias, escue- 
las, servicios sociales y 

comunidad. Porque solo 
cuando los adultos asu- 
mamos nuestra parte, po- 
dremos esperar que nues- 
tros niños y adolescentes 

asuman la suya. 
Propuestas concretas y 

necesarias 
Para abordar este pro- 

blema de forma estructu- 
ral, se requiere un plan de 
acción conjunto y multisec- 

  

torial. En lo legal, es urgen- 
te fortalecer los programas 

de responsabilidad paren- 
tal activa, con talleres obli- 

gatorios para padres cu- 

yos hijos hayan incurrido 
en conductas de riesgo o 

delitos. Asimismo, debe 
evaluarse la creación de 
fiscalías especializadas 
en delitos juveniles, con 

enfoque restaurativo y fa- 

miliar. 
Desde el ámbito so- 

cial, se necesitan redes de 

apoyo comunitario con pre- 
sencia territorial real: du- 
plas psicosociales en es- 

cuelas, centros de aten- 
ción a la crianza, y proto- 
colos de intervención tem- 
prana ante señales de ne- 
gligencia parental. Ade- 

más, es crucial implemen- 

tar campañas públicas 
que dignifiquen el rol pa- 

rental, y que, al mismo 

tiempo, ofrezcan herra- 
mientas concretas de 
acompañamiento. Porque 

educar no debe ser una 
tarea solitaria, sino una 
causa común.
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